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Art. 49 —• Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se. 
distribuirá/gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

- la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de' Agosto 14 de1 190.8).- . . "
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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9? del ¡Decreto N? 3649 del 11,dé' Julio de 
1944". El BOLETIN OFICIAL se erivfa directa
mente por correo a cualquier punto 'de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. ■ Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número "del día . •............................... $ 0.20

atrasado . . . . -. . . f. . " 'Ó.30
" • - " de más de un mes " 0.50

Suscripción-mensual ... ..." 4.60
trimestral ........ ".13.20

" • semestral.............................."25.80
anual "50.— 

Art. 10? — Todas las suscripciones doran 
'comienzo invariablemente el 1! del mes si

guiente al pago de la suscripción. 1
■Art. 11! — Las suscripciones deben renovarse 

• dentro del mes de sú vencimiento.
t Art. l2! — El pago.de las suscripciones se. 
hará en estampillas fiscales. ¡

Art. 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ■ ajustarán a la siguiente escala: 

.a) Por cada publicación por centímetro,-consi-’ 
derándose 25 palabras como un centímetro. 
UN PESO (1.—.■%).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán .los derechos por

-centímetro utilizado. . ■
c) Los -Balances dé sociedades anónimas que’

s'e -publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa- 
"garán además de la. tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional 'fijo:

1’ Si ocupa menos de 1|4 página- $ 7. — m/„ 
2’ De más deTl|4 y hasta-l|2 pág. " 12.— "
3’. De más de 1|2 y hasta 1 página ", 20 — " 
4’ De más 'de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.
Art. 155 — Cada -publicación por el término 

legal sobre MARCAS. DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: .So

licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

Art. 1’ dél Decreto 4034. — Salta Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
.tarifa: '

AVISOS JUDICIALES
Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días ” 45.— 
Concurso Civil (30) días’ "■ 55.—
Deslinde (¡30) treinta'días hasta 10 ctms.- " 55;— 
Cada centímetro subsiguiente " 5.—

Rendición de .cuentas. (8) ocho días $ 25.— 
Posesión treintañal (30) treinta días 65.—*
Edicto de Minas- (10) diez días hasta

10- centímetros " 35.—
Cada .centímetro subsiguiente " 5\—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35.—
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—

REMATES JUDICIALES
Hasta

10 días
Hasta- Hasta 

' 20 días 30 días
Inmuebles, fincas y >
terrenos hasta 10 cen
tímetros $20.— $ 35.— $50.—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.— " 15.t- "‘20.—
Vehículos, maquina-
•rias, ganados, etc.
-hasta di'ez cmts. " 15.— " 25.— 45.—
por cada 5 cmts. sub •

siguientes " 5.— 10.— " 20.—.
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez _ centímetros 10.— " 20.— "30.—
por.cada 5 ctms. sub-
siguientes " 5.— " 10.— " 15.-'

AVISOS VARIOS:
I (Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca
da centímetro • $ 3.— 4.-50 _ $ 6.—
Balances por cada _
centímetro — -.. • 3.— " <4.50 "6 —
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. PUBLICA

Decreto N.o 4435 G. ,
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Expediente N.o 7261|944.
Visto este expediente en él que el ■ Ministe

rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
solicita la provisión de 200 esquelas con sus 
correspondientes sobres con destino a la Sub
secretaría de dicho departamento; y conside
rando que la Cárcel Penitenciaria eleva pre
supuesto por $ 21.60 para la. confección del 
trabajo de referencia; . . ■

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 18 de agosto 
ppdo., • '

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en'Acuerdo de Ministros,
\ DECRETA:

Art. l.o — 'Apruébense los presupuestos ele
vados por la Cárcel Penitenciaria (724 y *725) 
para la confección de doscientas (200) esque
las. y doscientos (200) sobres con destino a la 
Sub-Secretaría de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, al precio de VEINTIUN PESOS 
CON 60|J00 M|L, ($-21.60); gasto- que se auto
riza y que deberá liquidarse por. Contaduría 
General a favor de la Tes&féría de la Cárcel 
Penitenciaria con imputación al Apexo H — 
Inciso Unico — Item 1 — Partida 1 del decreto 
ley del Presupuesto General de Gastos en vi
gor, con carácter provisorio en mérito de ha
llarse excedida en sus. proporcionales.

Art. 29 — -Comuniqúese, publíquesé) insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

ARTUROFASSiO' ■-
Ismael Casaux Álsina

• Mariano Miguel Lagraba
Es copia: , ' J"

A. ‘ N. Villadá.-• • ' ' ■ ■
; Oficial Mayor de GobierSd,HtíSticiá ig.-’lpPútólíé'a,

RESOLUCIONES

MiNSSTERIO DE HACIENDA

Resolución N.o 10506 H.
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Expediente N.o 18062|1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Martín 
Alemán presenta fianza por $ 1.500.— suscri
ta por el señor Ezequiel Alemán para desem
peñar el cargo de Expendedor de Guías, Trans
ferencias dé Cueros, Marcas y Multas Policia
les dé la localidad de Guachipas; y atento a 
los informes producidos,

El Ministro de. Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE: . ,

l.o ■— Acéptase la fianza por $ 1.500.— 
(UN MIL QUINIENTOS 'PESOS MONEDA NA
CIONAL), suscrita por el señor Ezequiel Ale
mán para que el. señor Martín Alemán pueda 
desempeñar el cargo de Expendedor de Guías’, 
Transferencia de Cueros,, Marcas y Multas Po
liciales de la localidad de Guachipas. . J5'

2.o — Tome razón Contaduría General . y 
pase a Dirección General de Rentas a sus efec
tos. ‘ , -

3.o —Comuniqúese, publíquese, etc;

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez ’
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Resolución N.o 10507 H.
'Salta, Setiembre 6 de 1944.
Expediente No 17777|I944. . . ’

' Visto-'éste-expediente* el'évádo por ‘Dirécdión 
General deiRentas en el cual el-’ señor-Victo-- 
riano Gutiérrez solicita anulación de la paten
te >N.o- 204Í .año 1941 -por .$ 12..— ppr.su negó-, 
ció de almacén instalado en la localidad, de 
Molinos;,, .atento, a. las ? actuaciones producidas’ 
.pon Dirección-iGeneral de„Rentqs y. lo., informa
do por Contaduría General,

\ .
o

-El Ministró de Hacienda O.. P. yí Fomento

R E S U E L V- É :
7 4

l.o — Anúlese la patente N.o 2041 año 1941 
por $ 12.— (DOCE PESOS MONEDA NACIO
NAL) extendida a cargo del Señor Victoriano 
Gutiérrez por su negoció de almacén ubicado 
en la localidad de Molinos, Departamento del 
mismo nombre.

2.o — Tóme razón Contaduría General y 
Dirección General de Rentas.

39—- Comuniqúese, publíquese, etc. "

MARIANO MIGUEL-LAGRABA ■
Es copia: , •

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

’■

Resolución N:o 10508 H. »
Salta, Setiembre 6.. de 1944.
Expediente. N.o 17818|1944.

■ Visto este expediente en el cual • Dirección 
General de Rentas solicita anulación de la 
patente N.o 1755 año 1944 por $ 96.-— m|n. ex
tendida a cargo del señor Narciso' Herrera por 
su negocio de almacén instalado , en la Merced 
Departamento de Cerrillos; atento a ,1o infor
mado por Dirección General de Rentas y Con
taduría General,'

El Ministro . de Hacienda, O. P. y Fomentó"

RESUELVE:

l.O’— Anúlese la patente N.o 1755-año 1944 
por $ 96.— (NOVENTA Y SEIS PESOS L4|N), 
éx’tendida á cargo dél señor NARCISO HERRE
RA. por su negocio de almacén instalado., en la 
localidad de la Merced, Departamento de Ce
rrillos. ' ‘ '

2.o —-Tome razón Contaduría General y pa
se a. Dirección General de Rentas a.sus. efectos. 
. .3’ — Comuniqúese, jjublíquese, ,etc.' ,

1 MÁ’RIANO MIGUEL LAGRABA
Es~copia: . ’ ' ' ' '

Erfiiclío Héctor Rodríguez • 
/"iDficídiUMayor„de Hacienda,„O..P. y;Fomento

ppr.su
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Resolución N.o 10509 H.
Salta, Setiembre 6 de 1944.
Expediente N.o 175Ú7|1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Antonio Coraita solicita anulación de las bo
letas de patente N.b~ 1515 año 1940 y N.o 854 
año 1941- por $ 12.-- cada una en concepto de 
prestamista hipotecario; atento a lo informado 
por Dirección General de Rentas y Contadu
ría General,

• _ t
El Ministro dé Hacienda; O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Anúlense las patentes Nros. 1515 año 
1940 y 854 año 1941 por la suma de $ 12.— 
(DOCE PESOS M¡N.) cada una, "/extendidas a 
cargo del señor-ANTONIO CORAITA por con
cepto 'de prestamista hipotecario.

2.o — Tome razón Contaduría General y pa
se a Dirección General de Rentas a sus efec
tos. "" - ;

39‘ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABAI
Es copió: . ’ x

Emidib Héctor Rodríguez ~
* Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10510' H.
Salta, ’ Setiembre 6 de 1944.
Expediente N.o 10487|Ietra V|1943.
Visto este expediente en el cuál la señori

ta María Delina Villafáñe solicita desaproba
ción del remate efectuado por Direción Gene
ral de Rentas en el juicio seguido por la mis
ma contra/ los herederos de Angel I. • Víllafa- 
ñe de una propiedad denominada ' “Molino" 
ubicada 'en el Departamento de Guachipas de 

-vjssta Provincia, con una superficie de 100 hec
táreas fundamentando lo . solicitado en la fal
ta de publicidad necesaria, en el ínfimo valor 
percibido en dicho remáte y en lá falta de no
tificación a los condominos; y

CONSIDERANDO:

Que con los ejemplares de diarios y Bole
tín Oficial agregado, se comprueba que al re
mate se lé dió la publicidad suficiente;

Que el Artículo 29 de’ la Ley 395 dispone que 
. los bienes indivisos serán considerados como 

pertenecientes a uñ solo propietario y la con
tribución se requerirá a cualquiera de los Con
dominos;

Que la recurrente según consta' eri las pre
sentes actuaciones Ka tomado la participación 
necesaria del frésente juicio de apremio;

Por' ello y* atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

l /
/El Ministro de Ha'cienda, O. P. y Fomentó

, R E-S U-E'L V E : •

l’.o — No hacer lugar a lo solicitado por la 
señorita María' Deliná Villafañe, en mérito a. 
los fundamentos de lá presenté Resolución.

2.o —Tome razón Dirección General de Rén- 
.. tas, comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABZ
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Resolución N.o 1Q511 H.
Salta, Setiembre 6 de 1944. f
Expediente N.o 18O6O|I944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General'de Rentas en el cual la señorita Mer
cedes Carmen Idiarte' presenta fianza suscrita, 
por el señor Eugenio Stagni, por $ 7.000 para 
po'der desempeñar el cargó de Receptor de Ren
tas de la localidad de General Güemes, De
partamento de Campo Santo; y atento a !ps 
informes producidos,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento 
■■ í

RESUELVE:

l.o — Acéptase la fianza suscrita por el se
ñor Eugenio Stani a favor dé la señorita Mer
cedes Carmen Idiarte para qué pueda desem
peñar el cargo de Receptor dé Rentas de la 
localidad' de General Güemes, Departamento 
de' Campo 'Santo.

2..o — Tome razón Contaduría General y pa
se a Dirección General de Réntas a sus efec
tos.

3' — Comuniqúese, publíquese, etc;

Mariano Miguel lágraba .
‘Es- copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N.o 10512 H. 
yifialta, .Setiembre 6 de 1944.

Expediente N.o 17493|1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual doña Gregorio 
M. de Garnica solicita anulación' de ,1a paten
te N.o 309 año 1944 por $ 12..— m|n. por su ne
gocio de almacén ubicado en .esta Ciudad; 
atento a lo informado por Dirección General 
de Rentas y Contaduría General, • •

El ¡Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

jl.o — Anúlese lá patente N.o 309- año 1944 
por $ 12.— (DOCE PESOS M|N.) extendida a 
cárg'o de doña Gregaria M: de Garnica por su 
negocio de almacén ubicado en esta Ciudad.

2.o — Tome razón Contaduría General y 
páse a Dirección Gen'éral de Rentas a- sus 
electos.' . ( '

3’ —.Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia: I

Emidio' ’H'é'cto'r Rodríguez
O'ficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

i '

Resolución Ñ.o 10513 H.
Salta, Setiembre 6 de 1'94’4.

. Expediente N.o. 17422]I9'44.'I ' ’
Visto este expediente elevado por Dirección 

General dé -Rentas• en.el. -cual .solicita anula
ción de la patente N.o 1784 año 1944 por $ 12.— 
m|n. extendida a nombre de doña Bartola Díaz 
de Quinteros por su negocio de almacén ubi
cado en la localidad de Campo ’Quijano; aten
to a las actuaciones producidas por Dirección 
General de Rentas y lo informado, por Conta
duría General, ' '

.____________PAG. 3

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

'RESUELVE:

l.o — Anúlese la patente N.o 1784 año 1944 
por $ 12.— (DOCE PESOS M|N.) extendida a 
cargo de doña BARTOLA DIAZ DE QUINTE
ROS por su negocio de almacén insta.ado en 
la localidad de Campo Quijano.

2.o — Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos .

3.o‘ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO. MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

RESOLUCIONES DE MINAS. »___ «

Salta, 14 de Agosto de 1944.
Y VISTOS: Este Expediente Ñ9 919-letrá L, 

en que á fs. 2 y 19 el‘ señor Victorino F. Lé
rida, por; sus propios derechos, se presenta 
solicitando el correspondiente permiso para ex
plorar o catear minerales de primera y segun
da categoría, excluyendo petróleo y demás hi
drocarburos flúidos, en uncí superficie dé 2000 
hectáreas (4 unidades), én terrenos sin cercar, 
labrar ni cultivar, dé la finca "Tintincillo o los 
Colorados", de propiedad de los señores Mi- 
ralpeix y Víñuales, en San Carlos, departa
mento de esta Provincia; y, •

CONSIDERANDO: ' '

Que lá- ex-Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia a fs. 5 informa que:" "En 
elj presente expediente se solicita catear mi
nerales de primera y segunda categoría con 
exclusión de petróleo y demás hidrocarburos 
flúidos, hierro, cobre y sus derivados' y alumi-^ 
nio y sus derivados una zona de 2000 hectá-' 
reas en el' departamento de San Carlos en te- 

. Trenos libres de otros pedimentos mineros y 
que según plano's de esta'oficina pertenecen 
en,. parte a la finca "-Tintincillo o los Colora
dos" de Segundo Díaz Soler y Lucía Díaz S. 
de Matos e Isonsa y Urbiña de dueños desco
nocidos. La ubicación de lá zona solicitada lá ■ 
indica el interesado en croquis de fs. l y es
crito de fs. 2. Con dichos dátos de ubicación 
fué inscripto el presente, pedimento en “el;ma
pa minero y en el libro correspondiente bajo el 
número de orden ochocientos ochenta y cuatro 
(884)'. Se acompaña un croquis concordante con 
el' mapa minero en el cual se indica la ubi
cación que resultó tener- este .pedimento. Salta, 
.Mayo 16 de-1942 .— Julio Mera — Director In
terinó de Obras Públicas"; 1

Que de las constancias que obran en autos, 
comentes de fs. 7 vta. a.1.3 y 15 a:17, ‘se acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos a 
los-folios 15|1’6 del libro Registro1 de . Explora
ciones N° 4 ide esta Dirección, . publicados los 
edictos correspondientes, ordenado én resolu
ción de fecha Noviembre 18 de 1942, corriente 
a fs. 7 vta. y notificados en legal forma ‘los 

‘propietarios del suelo; todo de acuerdo a lo 
dispuesto en los arts. 25 del Código de Minería 
y 69 del Decretó Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935, sin que, dentro del térmi- 
oñ establecido en_ él citádo; art.: -25 de" dicho



Código, se haya deducido ninguna’oposición, 
conforme lo informa á fs. 19 vta. por "el señor 
Escribano de, Minas; , - ,

• Que teniendo presente lo’’expresado por el 
recurrente, en .su citado escrito de .fs. >19 y 

• -atento a. ló establecido en él quinto- apartado- 
del art.1 '25 dél Código dé Minerva, /

El-Director General de Minas de la'Provincia
- en Ejercicio dé la Autoridad Minera 

que le’ confiere la Ley N9 10.903
■ ' ' RESUELVE’:-

I —-Conceder al señor Victorino F. Lérida, 
'sin -perjuicio -de,, derechos dé terceros,- permiso 
para exploración' o cateo de minerales de pri-

■ mera y segunda categoría, excluyendo-' petró
leo y demás 'hidrocarburos flúidos, én terrenos 

‘sin cercar, labrar ni cultivar, de la finca "Tin- 
tincilld o los Colorados",’de propiedad de los 
señores. Miralpeix y Viñuales, en San Carlos, 
departamento de esta Provincia) erf una su
perficie de DOS MIL (2000) hectáreas (4 uni
dades); cuya zona de exploración o, cateo se 
ubicará y amojonará de acuerdo di croquis" de 
fs. 1 y escrito de fs. 2 de éste Exp.- N9 919-L; 
debiendo el concesionario señor' Lérida; suje
tarse a todas las obligaciones y responsabili
dades establecidas en el Código de Minería y 
decretos reglaméntariós en vigencia.

II ,— Con el sellado por valor de ocho pesos 
m|nacional,_. agregado a fs. 18, sé tiene por pa
gado -el canon minero, establecido en el art. 
49 inciso. 3’ de lá Ley Nacional N9 10.273. 1 . .

III Regístrese la, presente resolución en 
el libro Registro de Exploraciones de esta Di
rección; dése vista al señor Fiscal, de Gobier
no;'pase .a la-Inspección de Minas de la Pro
vincia, a sus efectos, y publíquese este auto 
en el B.OLETIN - .OFICIAL. ■ Ñotifíquese, répón- 
gase-'el papel y dése testimonio,- si se pidiere.

’ luis Víctor guíes . .1
. Ante mí: Horacio B. Figueroa. . -

1 JURISPRUDENCIA J
■ JUZGADO INSTANCIA EN-LO COMERCIAL

- • N9 12 — ,Éxp. N9 11885. — Consignación’dé
■ fondos: .Mulville y Cía S. A. vs. Natalio Férraris,

¡ ’ NOTIFICACION. — Doctrina: En ,el casó de
habitación alternativa ei^ varios lugares, es vá
lida la notificación hecha en el' domicilio reat
es decir en el que se tiene la familia.

1 l9 Instancia — Salta, Setiembre 5 dé 1944.L,
• ‘ CONSIDERANDO:

Está' suficientemente acreditado que el do
micilio del demandado se halla en esta ciu
dad, calle- Alvarado N9 1239 (ver cédulas de 
fs.. .6; y vtá. y 8). De la primera de las dili
gencias' citadas resulta que él se encontraba 
al tiempo - de practicarse la notificación én 
San -Antonio de los Cobres; y en la escritura 
de fs. 9 ha expresado que está domiciliado en 

v"<’~esa población. ' .
Se trataría —en el . mejor de los casos'— de 

; habitación alternativa en- diferentes lugares y

en consecuencia el domicilio es el''lugar don
de se tiene la familia (arts. 93' y 94 del Cód. 

..Civil). --La notificación se hizo, entonces, de 
acuerdo a lo dispuesto en los arts. 51 y 47 
del Cód. .-de Proc. y 89 del Cód.. Civil, pior lo. 
que’ en concepto dél proveyente, debe consi
derársela válida. Si .no llegó oportunamente 

■a. conocimiento del -demandado la cédula. de 
fs. 6, ello sólo puede imputársela omisiones 
negligentes de sus propios familiares. " , .

De prosperar el criterio del„ demandado, ven
dría. a ponerse —como dice Acuña (Ju-r-. Arg. 
T. ,47 p.’ 870 en nota)— una traba' más al ejer
cicio de las acciones judiciales y a .colocarse 
en manos -de-los demandados un'medio nue
vo de obstaculizar ,el procedimiento’. El régi
men de los negocios y-la facilidad de las‘ co
municaciones- y de los viajes’ requiere que 
los tercereé no se. .vean perjudicados , en sus 
derechos por' los desplazamientos de las per
sonas con quienes convienen. Falta a. la más- 
elemental prudencia quien se .-ausenta de su 
domicilio sin dejar persona encargada de aten
der los negocios -urgentes.

.Por, esas. consideraciones ' ».
J - -R E S U E L V O : ' ' ' ‘ ■

No hacer lugar al recurso de.reposición in
terpuesto a fs. _11|13 y en su. consecuencia se 
mantiene firme la providencia de ’ fs. 7 vta. 
Con costas’ (art. 344 del Cód. de Proc.); a cuyo 
efecto se regulan los honorarios- del doctor Cor
nejo en lá suma de veintidós pesos con cin-’ 
cuenta centavos y ■ los del procurador '.Bascan 
en la suma de siete pesos con cincuenta cen
tavos,moheda nacional (art. ' 39.4’. inc. 3 se
gundo .apartado y TI" de la ley 689), -Concé. 
dase en relación y en ambos efectos el ■ re
curso de apelación subsidiariamente interpuesto.

Cópiese, repóngase y ñotifíquese legalmente.
I. ARTURO MÍCHEL ORTIZ'

EDICTOS JUDICIALES

N9 099 — JUDICIAL — ANTONIO FORCADÁ. 
Orden Juez Comercio venderé en Pichana! lo
cal Juzgado Paz, el .8-Septiembre, horas 11, una 
amasadora 'marca Silenciosa; un motor a ex
plosión Petters 3 caballos; 70 asaderas; 12 ta
blones; 20 tendidos,, todo usado. Sin base. Se
ña 20 % Ejecutivo Rafael Rebollo vs. Juan 
Astríñala.’— 46 palabras — Importe: $ l->85.

REMATE ADMINISTRATIVO, '
■ - ' >

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS
Y FOMENTO — DIRECCION GENERAL DE' 

RENTAS . ’ ’ ,
. N9 100 — REMATE ADMINISTRATIVO: — Por 
ANTONIO PORCADA. —, Por orden del señor 
Director General de • Rentas de la Provincia de 
Saitá, venderé el’ día 18 DE SEPTIEMBRE a bo
iras ;14,>. en el local de dicha- Dirección, ,20, de 
Febrero,, 409, el siguiente bien embargado en 
el juicio de >apremip .seguido por la Dirección. 
' "■ ' ' '. , - ' - ” l- ’ ■

- ’ . f. ■: - .

, BOLETIN; OFICIAL

General de Rentas vs. Don Eduardo Baühebent, 
expediente N* JS96-R-1941. . ' .

Una íracción de la estancia "Quimilar"/ ubi
cada • en el partido de El" Carmen, departa- 
mentó de Orón, con» extensión' según informe 
del Registro Inmobiliario,, de un,cuarto de le- 
,gua de frente 'sobre el río Bermejo -por dos 
leguasj-de fondo, dentro de lós,.-siguientes' lími- » 

•tés: Oeste, propiedad de José Espinosa, deno
minada Carbonato';; Este, propiedad de Tomás 
Erazo; Sud, terreno fiscales y Norte, río Bermejo. 
, BASE $ 2.450,—AL CONTADO'..

Son condiciones de esta venta:
En el acto del remate se exigirá el 20 %-de 

seña, a Cuenta del precio' de compra como 
igual' la comisión del martiliero de acuerdo, a 
arancel,, que yes por cuenta del comprador.

Los gastos de escritura son por . cuenta del 
.comprador. El remate queda sujeto, á la ' apro
bación del Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento. . ‘ •

VENTA AD- CORPUS. -^-ANTONIO PORCA
DA, Martiliero; — 209 palabras —■ Importé $ 8.35.

. AVISOS VARIOS

N9 081 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor-Juez "de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil a cargó del doctor Carlos 
Cornejo Costas,- hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Doña AZU; 
CENA ROMANO'DE CORONEL Y que cita, lla
ma y emplaza por edictos qué ’ se publicarán 

.'durante treinta días ,eh los diarios "La Provin
cia"-y el "BOLETIN OFICIAL",.-a todos los que 

• se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término, compa
rezcan a hacer valer sus derechos; bajo aper- 
■cibimiento de'lo que,hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito Secretario-hace saber a sus 
efectos. — Salta, agosto 28 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano ^Secretario. — 'Sin . Cargo. — 
121 palabras — Importe $ 35.—. — e|31|8|44 
v]7|10|44." . ' .

•N9 086 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS , 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
VIALIDAD DE SALTA. — Llámase a concurso 
para proveer, el cargo de Contador de la Ad-‘ 
ministración de Vialidad dé -Salta. Sueldo men
sual $’* 450.— m|nacional. ;’

Los interesados . deberán acreditar título de / 
Contador Público Nacional y-tener uríá.anti- I 
güedad en el ejercicio de la-xprofesión no „in-

p •' i-ferior a tres años. / ,
Las solicitudes .deberán presentarse en' la

Sub - Secretaría del- Ministerio, de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento,’hasta'el día 20-de • 
Setiembre de 1944. — EL CONSEJO DE ADMI
NISTRACION. —'83 palabras— Importe. $ 14.95. 
é¡l’|9|44 v|15|9|44. ’

'íl'all., Gráf. Cárcel Penitenciaria. —■ Salta


